
BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE L A PROYINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L D I A 3 D E D I C I E M B R E D E 1892 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

«iccinn D R reaíNTo. 

DON ANTONIO VILLA.RINO, 
GOBERNADOR civit INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Indalecio 
-Llamazares,' vecino de esta capital, 
se ha presentado en Ja Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 24 del mes de Octu
bre último, á las once y media de 
su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 40 pertenencias de la 
mina de carbón llamada lernandi- j 
na, sita en término del pueblo de 
El Otero, Ayuntamiento de Renedo j 
de Valdetuejar, y linda por el Sur : 
con la .mina Caldera; al Este con la i 
S. José; Norte y Oeste con terreno [ 
común y fincas particulares; hace : 
la designación de las citadas 40 per- \ 
tenencias en la forma siguiente: I 

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 2 de la mina Calde
ra, ya citada, y desde él se medirán 
400 metros al Norte, y se colocará 
la 1.' estaca; desde ésta 1.000 al 
Oeste la 2.'; desde ésta 400 al Sur 
Ja 3.'; y desde ésta con 1.000 metros 
al Este, se llegará al punto de par
tida, quedando asi cerrado el perí
metro de las 40 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por Ja ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del preseute 
para que cu el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gíobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho ai todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Noviembre de 1892. . 

Antonio Villarino. 

De conformidad con lo propuesto ' 
por la Delegación de Hacienda de ' 
esta proviocia y en armonía con lo •• 
dispuesto por el art. 23 del Decreto 
ley de. 29 de Diciembre de 1868, 
se declara la caducidad de los re
gistros mineros denominados P l i -
nio, lialiana y Claudia, n ú m e r o s 
2.980, 3.068 y 3.090 por no haber 
satisfecho sus dueños el importe de 
más de un año del derecho de ca
non de superficie. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos de la ley. 

León 24 de Noviembre de lb92. 
El Oobornador interino, 

Antonio V i l l a r i no . 

¡Monles. 

E l dia 31 de Diciembre próximo 
venidero y liora do las doce de su 
mañana, tendrá lugar simultánea
mente.en este Gobierno de provin
cia y ante el Alcalde de Paradaseca 
y sitios'denomiuados Caudal, Cha-
nameiro y Ocedo, la subasta del 
aprovechamiento de 285 robles, ta
sados en 3.000 pesetas, y que se 
hallan señalados con el sello del 
distrito, cuyas condiciones serán 
las mismas que las publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 10 del corrien
te mes. 

Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial para cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta. 

León 30 de Noviembre de 1892. 

El Gobernador interino. 
Antonio Villarino. 

(Gaceta del dia 22 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE L A GUERRA. 

fíeal órden-cirmlar. 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 
Ultramar, en Real orden de 28 de 
Octubre próximo pasado, se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente: 

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior do la Deuda 
de Cuba en sesión de 15 del corrien
te, 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se re
conozcan los créditos comprendidos 
en la relación número 2 de abonarés 
de alcances y ajustes finales corres
pondientes al regimiontode caballe
ría del Rey y señalados con los nú
meros 1, 2, 4, 6 al 13, 17, 18, 20 al 
28, 30 al 49, 51 al 74, 7K, 77, 79 al 
85, 87 al 91, 93 al 116, 118 al 124, 
126 al 179 y 181 al 200, que ascien
den á 19.868 pesos 71 centavos por 
el capital rectificado de ios mismos, 
y á 3.361,04 por los intereses deven
gados; en junto, á 23.229 pesos 75 
centavos, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 
100 ea efectivo, ó sea 8. 129 pesos 
54 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 
do Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892,. quedando en 
suspenso lus ciéditos que figuran 
con los números 3, 5, 14 al 16, 19, 

29, 50, 75, 78, 86, 92, 117, 125 y 
180, por exigir más detenido exá-
men. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra los efectos coi respondientes, 
acompañándole una relación de los 
créditos reconocidos, con expresión 
de los nombres de los interesados, 
del capital rectificado, de los inte
reses y del liquido abonable en efec
tivo en cada uno de ellos, para quo 
puedan hacerse las publicaciones á 
que so refiere la instrucción de 20 
de Febrero de 1801; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena ú la 
Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Ins
pección de la Caja general de Ultra
mar los 8.129 pesos 54 centavos que 
necesita para ¿1 pago de los crédi
tos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar en los periódi
cos oficiales de sus distritos y ges
tionar lo conveniente por el Inspec
tor de la Caja general de Ultramar 
para que dicha relación se inser
te en los Boletines o/lciales de las 
provincias, con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1892.— 
Azcárraga. 

Sr... 



Relación que se cita en la Real irden. 

Nombres do los Interesados. 

Importo 
del capital 
rectificado.. 

1 Antonio Aragana Teruel... . 
2 Vicente Alvarez Gutiérrez.. 
4 Emilia Acitores Garcia 
6 Joaquín Andreu Laplana 
7 Juan Almenara Garcia 
8 José Alvarez Pina 
9 Luciano Amor Pizarrc 

10 Miguel Allenoe Fernandez.. 
11 Miguel Alvarez Suarez 
12 Nicolás Amin Saez 
13 Pascual Abellano Ferrer 
17 Plácido Araujo Justo 
18 Timoteo Alvarez Fernandez. 
20 Antonio Vidal Colomina... . 
21 Aquilino Villanueva Retuerto 
22 Agustín Vizanco Sánchez... 
'i3 Antonio Bachiller Arroyo.. . 
24 Vicente Vals Carratala 
25 Benito Bermejo Martin 
20 Bernardino Basols Vila 
27 Casimiro Vega Diaz 
28 Cruz Benitez Alba 
30 Diego Vázquez Moreno 
31 Francisco Vega Nestal 
32 Felipe Vega Canicaja 
33 Jeuaro Vara Nieto 
34 Joaquín Bermejo Binuesa... 
35 Juan Vasca Juverias; 
36 Santos Borrego líodriguez.. 
37 Buenaventura Oarcancio Aci-

nas 
3S Eusebio Cruz Moya 
39 Eusebio Corona Bajo 
40 FranciscoCastilloDminguez. 
41 Isidro Castaüo Díaz 
42 Juau Cervura Sancho 
43 Juan Castro Martin 
44 José Castellano Soriano.... 
45 Luis Cabás Cazañas 
46 Miguel Collado Siles '. 
47 Mariano Cuesta Garcia 
48 Manuel Carrera Casal 
49 Melchor Cristóbal Serrano.. 
M Antonio Durán Ferrer 
52 Inocente Domínguez Gómez. 
53 José Dubis Llóreos. 
54 José Dotning'uez N u ñ e z . . . . 
55 Juan Diaz Copado. 
56 Manuel Bacal López 
57 Francisco Estrada Lian es. . . 
58 Pedro Fonts Incógnito 
59 Uegino Fermín Martin 
60 Antonio Folis Muñoz 
61 José Fernandez Correas 
62 José Fabián Orcajo 
63 FloroncioFernandezGonzalez 
64 Caralampio Fuentes Garcia. 
65 Joaquín Medina Calvet 
66 Sebastian Guerra Fernandez 
07 Rufino Gonsalez Arranz 
88 Rafael Giménez Navarro.... 
69 Pedro Garcés Escueil 
70 Manuel González Márquez.. 
71 Zacarías (jarcia Cans 
72 Miguel Jiménez Rio 
73 Miguel Galán Viñuela . . 
74 Tomiis Gaspar Pinillas. . . . . . 
76 Juan Gómez S á n c h e z . . . . . . 
77 Joaquín Gañán Arias 
79 Francisco Garcia Nieto 
80 Francisco Garcia Marcos . . . 
81 Francisco Gómez Gómez.. . . 
82 Constantino Jiménez Embar-

ba 
83 Beruardino Jiménez Blanco. 
84 Anastasio Garcia Fraile.. 
85 Angel González Suarez.. 
87 Antonio Giraldo Plana 
88 Isidoro Fernandez Miguel.. . 
89 Doroteo Hernández Lujas... 
90 Juan Hermoso Ruiz 
91 José Huertas Ventas 

37 72 
186 92 
51 06 

155 43 
164 12 
55 25 
16 53 

103 15 
32 32 
43 83 

142 01 
23 52 

182 
57 

111 82 
27 19 

114 82 
144 71 
26 92 
78 82 
71 28 

144 44 
56 73 
64 78 
50 39 

213 90 
42 92 

134 60 
152 31 

105 93 
90 
21 34 

111 80 
17 14 
72 42 

246 83 
62 

141 72 
184 31 
56 40 
51 79 

202 45 
151 24 
26 20 
69 28 

200 
150 07 
42 08 

128 25 
32 60 

169 
131 23 
71 49 

154 51 
114 83 
96 34 
49 
45 62 

171 09 
64-43 
28 26 
4 32 

• 30 28 
58 76 

150 37 
38 52 

113 71 
184 05 
182 
171 66 
199 37 

9 59 
153 64 
118 15 
46 49 
48 96 

132 71 
154 64 
62 22 

152 70 

Importo 
da los 

intereses. 

50 46 
1 02 

38 85 
31 18 

20 63 
8 08 

34 08 
6 35 

20 02 
1 71 

13 41 
0 27 

31 
4 34 

9 45 
17 10 
36 11 

10 07 
57 75 

36 34 

26 48 
24 30 
4 

30 18 
0 17 

19 55 
66 64 

1 41 
1 84 

11 84 
13 98 
2 02 

16 62 
2 

30 01 
9 67 

34 62 
5 54 

45 63 
13 12 
5 71 

27 81 
31 
26 01 

0 98 
6 38 

46 19 
17 39 
7 63 
0 82 
7 57 
& 

40 59 

21 60 
1 84 

45 50 
47 42 

31 90 
7 90 
» 

31 85 
32 47 
10 57 
25 95 

TOTAL. 
Pesos. 

37 72 
237 38 

52 08 
194 28 
19530 
55 25 
16 53 

123 78 
40 40 
43 83 

176 09 
29 87 

202 02 
58 71 

125 23 
27 46 

145 82 
149 05 
26 92 
88 27 
88 38 

180 55 
56 73 
64 78 
60 46 

271 65 
42 92 

170 94 
152 31 

132 41 
114 30 
25 60 

141 98 
17 31 
91 97 

313 47 
62 

143 13 
186 15 
68 24 
65 77 

204 47 
151 24 
26 20 
85 90 

202 
180 08 
51 75 

162 87 
38 14 

214 63 
144 35 
77 20 

182 32 
145 83 
122 35 
49 98 
52 

217 28 
81 82 
35 89 

5 14 
37 85 
58 76 

190 96 
38 52 

135 31 
185 89 
227 50 
223 08 
199 37 

9 59 
153 64 
150 05 
54 39 
48 96 

164 56 
187 11 
72 79 

178 65 

Liquido 
á percibir . 

ti 33 por 100 
del capital 

é intereses.' 
Pesos. 

13 20 
83 08 
18 22 
67 99 
68 35 
19 33 
5 78 

43 32 
14 14 
15 34 
61 63 
10 45 
70 70 
20 54 
43 83 

9 61 
51 03 
52 16 i 

9 42 '< 
30 89 i 
30 93 ' 
63 19 ' 
19 85 ' 
22 67 
21 16 
95 07 
15 02 
59 82 
53 30 

46 34 
40 
8 96 

49 69 
6 Oó 

32 18 
109 71 
21 70 
50 09 
65 15 
23 88 
23 01 
71 56 
52 93 

9 17 
30 06 
70 70 
63 02 
18 11 
57 
13 34 
75 12 
50 52 
27 02 
63 81 
51 04 
42 82 
17 49 
18 20 
76 04 
28 63 
12 56 
1 7H 

13 24 
20 56 
66 83 
13 48 
47 35 
65 06 
79 62 
78 07 
69 77 

I 
3 35 

53 77 
52 51 
19 03 
17 13 
57 59 
65 48 
25 47 
62 52 

93 León Yanguas González 
94 Joaquín LÍendrí Cano 
95 Isidoro Lozano Galán 
96 José López Piñeiro 
97 Guillermo López Fuentes... 
98 Feliciano Lorenzo Salicio. . . 
99 José Luis Nuñez 
00 Bonifacio Milla Ruiz 
01 Julián Maria Expósito 
02 Patricio Martín Becerra.. . . 
03 Nicanor Molina Borlado 
04 Mariano Moradel Laborda... 
05 Santiago Garcia Martínez... 
06 Manuel Miguel Oliver 
07 José Martín Barceló 
08 José Morales Romero 
09 José Muñoz Cabezas 
10 José Montero Pérez. 
11 José Moreno Beltrán 
12 Francisco Mañas Galera 
13 Fennin Meco Adán 
14 Vicente Merle Mora 
15 Aiitonio Medina Garcia 
16 Antonio Moreza Blanes 
18 Benigno Medina Vita 
19 Dionisio Mayor Mielgo 
20 Ramón Manrique Castro.... 
21 Roque Martínez Garcia 
22 Santiago Mata Benito 
23 Simón Martin Tembleque... 
24 Santiago Muñoz Triguero.. 
26 Tomás Miguel Sebastian . . . 
27 Agustín Nogueras Grane!.. 
28 José Novelles Fernandez... 
29 Luis Navarrete Giménez.. . 
30 Pedro Navarro Aranega. . . . 
31 Ensebio Ortega Bou. 
32 José Otero Pereira 
33 Joaquín Oliva Chambón. . . . 
34 Julián Ortega Díaz ¿ 
35 Manuel Holgado Melado.. . . 
36 Angel Pablo Garañana . . . . . 
37 Antonio Pérez Garcia 
38 Antonio Peñalver Redondo. 
39 Antonio Pozo Martin 
40 Francisco Pastor Martínez.. 
41 Jenaro'.Perez Tesoro. 
42 Fernando Palacios Rodríguez 
43 José Perelilla' Fernandez... 
44 José Pereira Mauric io; ; . . . 
45 José Pajares Sánchez.. . . . 
46 Salvador Puig Galcerán.... 
47 Santos Pascual Alonso 
48 Urbano Pérez Luna 
49 Pedro Juetglas Guínal 
50 Ramón Qaintanilla Ocasal. 
51 Andrés Romero Sánchez.. . 
52 Antonio Rodríguez Galán.. 
53 Antonio Ruiz Garcia 
54 Antonio Rufián González.. 
55 Victoriano Rico Godina... . 
56 Bartolomé Rodríguez Toro. 
57 Blas Reyes Obejero 
58 Benito Robles.Perez 
59 Valeriano Ramírez Piñeiro.. 
60 Darío Rodríguez Fuster. . . . 
61 Domingo Ramos Pérez 
62 Francisco Rullán Sánchez... 
63 José Romeraldo Arráez 
64 José Rios Guerrero 
65 Jaime Rebollar Vidalus 
66 Julián Rodríguez Alvarez... 
67 Miguel Rojo Rodríguez 

Pascual Rodríguez Domguez. 
69 Pedro Rodríguez Garcia 
70 Pedro Robles Marcos 
71 Sebastian Riesco Martin. . . . 
72 SantiagoRodriguezRodgnez. 
73 Andrés Saenz Garcia 
74 Anselmo Sánchez Melchor.. 
75 Antonio Saldaña Caballero.. 
76 Francisco Salvador Llordeo. 
77 Feliciano Saez Antón 
78 Gregorio Sánchez Rodríguez 
79 Gabriel Sánchez Plaza. . . 
81 Ignacio Sanz Caja 
82 Ignacio San Martin Rico., 
83 José Salmerón Alvarez.. 
84 Jos-i Santamaría Bonez.., 
85 Juan Santos Al times. 
86 Juan Salord Cardú 

87 07 
100 72 
156 31 
32 13 
49 42 

166 54 
46 84 

161 90 
188 28 
37 69 
86 36 

121 24 
43 55 
99 93 
23 57 
67 59 
23 72 

112 40 
139 03 
62 81 

152 03 
143 17 
26 01 
88 70 
26 17 
8106 

160 88 
53 70 

108 59 
108 66 
170 78 
128 86 
62 33 

165 95 
51 14 

166 18 
118 13 
134 76 
155 47 
65 
62 70 
66 03 
15 54 

189 14 
141 47 
204 05 
180 28 
129 30 
47 47 

124 90 
159 28 
72 57 

144 39 
101 42 
81 08 

134 74 
155 89 
223 63 
26 
79 02 

147 42 
178 23 
112 62 
120 61 
210 
23 02 
39 57 
S»3 49 
65 99 
30 12 
52 91 

153 25 
30 71 
61 44 
55 56 
91 

276 44 
163 58 
142 41 
229 29 

89 65 
23 60 
77 52 

122 84 
192 25 
188 28 
137 87 
56 64 

106 19 
148 88 
37 35 

18 12 
42 20 
8 67 

10 37 
44 96 

43 71 
50 83 
7 53 

23 31 
32 73 

11 99 

16 22 
0 47 

, t 

1 
15 07 
36 48 
25 7' 

1 77 
6 01 

21 88 
30 56 

3 25 
26 07 
37 57 
34 79 
11 21 
44 80 

0 51 

23 62 
36 38 
41 97 
17 55 
12 54 

51 06 
28 29 
55 09 
48 67 
34 91 

3 74 
35 04 
10 88 

27 38 

36 37 
3 11 

60 38 

39 80 
48 12 

7 
24 12 
29 40 

10 68 
25 24 
15 17 
6 92 

10 58 
41 37 

9 91 
12 28 
13 33 
24 57 
52 52 
44 16 
35 60 
45 85 

4 72 

33 16 
51 90 
22 59 

9 65 

20 17 

8 96 

87 07 
118 84 
198 51 
40 80 
59 79 

211 50 
46 84 

205 61 
239 11 

45 22 
109 67 
153 97 
43 55 

111 92 
23 57 
83 81 
24 19 

112 40 
140 42 
77 88 

188 51 
168 94 
26 01 
90 47 
32 18 

102 94 
191 44 
53 70 

111 84 
134 73 
208 35 
163 05 
73 54 

210 75 
51 65 

166 18 
141 75 
171 14 
197 44 
82 55 
75 24 
66 03 
15 54 

240 20 
167 76 
259 14 
228 95 
164 21 
47,47 

128 64 
194 32 
83 45 

144 39 
128 80 
81 08 

171 11 
159 
284 01 
26 
79 02 

187 22 
226 35 
120 50 
144 73 
239 40 

23 02 
50 25 

118 73 
.81 16 

37 04 
63 49 

194 62 
46 62 
73 72 
68 89 

115 57 
328 96 
207 74 
178 01 
275 14 

89 65 
28 32 
77 52 

156 
244 15 
210 87 
147 52 
56 64 

126 36 
148 88 
46 31 

,30 47 
41 59 
69 47 
14 28 
20 92 
74 02 
16 39 
71 96 
83 68 
15 82 
38 38 
53 88. 
15 24 
39 17 
8 24 

29 33 
8 46. 

39 34 
49 14 
27 25 
65 97 
59 12 

9 10 
31 66 
11 26 
36 02 
67 
18 79 
39 14 
47 15-
72 92 

. 57 27 
25 73 
73 76 
18 07 
58 16 
49 61 
59 89 
69 10 
28 89 

" 26 33 
23 11 

5 43 
84 07 
59 41 
90 69 
80 13 

"' 57 47 
. 16 61 

45 02 
68 01 
29 20 
50 53 
45 08 
28 37 
59 88 
55 65 
99 40 

9 10 
27 65 
65 52 
79 22 
42 18 
50 65 
83 79 
8 05 

17 58 
41 55 
28 40 
12 96 
22 22 
68 11 
16 31 
25 80 
24 11 
40 44 

115 13 
72 70 
62 30 
96 29 
31 37 

9 91 
29 13 
54 60 
85 45 
73 80 
51 63 
19 82 
44 22 
52 10 
16 20 



187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 

Jaime Serrano Flor de Lis. 
Lorenzo Serrallo García , 
Manuel Santamaría Cuesta. 
Matías Sanz García 
Manuel Santos Moreno 
Pablo Sánchez López 
Tomás Sorrolla Aguas 
Baldomero Trujillo Alonso. 
Camilo Taboada Blanco 
Francisco Tolosa Cuenca.. 
Raimundo Tena Calderón.. 
Tomás Teruel Monzón 
Secundino ITreña Marta.... 
Pedro Zapatero Agui lar . . . 

134 19 
253 92 
158 22 
182 
70 24 

158 19 
272 78 

74 76 
64 15 

182 
35 12 

213 40 
178 85 
150 31 

68 55 
42 71 

9 49 
60 01 

12 83 

9 48 
57 61 
23 25 
30 06 

Total 19.868 71 3.361 04 23.229 75 8.129 54 

134 19 
322 47 
200 93 
182 
70 24 

167 68 
332 79 

74 76 
76 98 

182 
44 60 

271 01 
202 10 
180 37 

46 96 
112 86 
70 32 
63 70 
24 58 
58 68 

116 47 
26 16 
26 94 
63 70 
15 61 
94 85 
70 73 
63 21' 

Para la Casa-Cuna de 
Ponferrada 37.164 75 

Madrid 16 de Noviembre de 1892.—Azcárraga. 

BIPDTA.UION PROVINCIAL. 

EXTBACTO DE LA SESION 
D E L D I A 2 < D E M A Y O D E 1 8 9 2 . 

Presidencia del Sr. Llamas. 
(Conclusión) 

Capitulo II—Art. 1 ." al 
4.°—Servicios gene- • 
rales.—Quintas5.000 
pesetas. Bagages 
15.000 pesetas. BOLE--

' TIN 8.000 pesetas. 
Elecciones 7.000 pe
setas, y calamidades :, 
4.000 pesetas. Total, ; 

• 39.000 pesetas, con . 
, las mismas partidas 

ya aprobadas en 11 y 
12 de Abril y que se 

..ratificaron sin dis.cur. 
" : ¿ion... v . . . 3 9 . 0 0 0 » 

CápituloIII .—Art. l . ' -
Reparacióh de Cami
nos.—Se fijan por 
sueldos del personal 
secundario de obras 

. y dietas de salidas del 
Director y Ayudante, 
7.499 pesetas, en con-

. formidad con la pro- ' 
posición aceptada en 
está sesión sobre el 
particular de cuyo 
articulo se dedujo el 
importe de los suel
dos de Peones cami
neros, cuyos haberes 
constan en el Capi
tulo X , carreteras. 
Fué aprobado sin dis
cusión dicho crédito 
de 7.499 » 

Capitulo III.—Art.4.°— 
Reparación del Pala
cio provincial.—Se 
reproduce el crédito 
fijado en Abril últi
mo, y se aprobó sin 

. discusión 2.000 » 
Capitulo IV.—Artícu

lo 1.°—Cargas.—Con
tribuciones: i g u a l 
mente fuá aprobado 
y reproducido el cré
dito antes señalado. 1.083 > 

Capítulo IV.—Artícu
lo 2.°—Pensiones.— 
Por la misma razón 

'. se aprobó también el 
de 3.650 > 

Capítulo IV.— Artícu
lo 5.°—Deudas.—Se 
incluye el nuevo eré-
dito de .1.500 pesetas 
para satisfacer á don 
Francisco. Blanchs y 
Pons el integro de su 
suelde, al que se cree 
tiene derecho por la 
opos ic ión al cargo 
de Arquitecto, qué 
aquí desempeña, en 
virtud á que el asig
nado en la plantilla 
es inferior á esta c i 
fra. Fué aprobado sin 
discusión 1.500 ¡> 

Capitulo V.—Art. 1.° al 
6."—Instrucción pú
blica;— Se reprodu-
cen los créditos de 
este capitulo según 
fué aprobado por la 
Diputación en sesior 
nes del 11 y 12 dé 
Abril últinib, los cua
les fueron aprobados 
pará personal do la 
Junta yaumentogra
dual dG sueldo, 7.390 
pesetas: para subven
ción al Estado por la 
segunda enseñanza, 
46.094 pesetas, y pa
ra la de la Biblioteca, 
2.625 'pesetas. En 
junto 56.109 > 

Capítulo VI Artícu-
• lo 1.°—Beneficencia. 

—Estancias de de
mentes. Se acepta sin 
discusión el crédito 
de 27.751 > 

Capitulo VI.—Articu
lo 2.°—Hospital.—Se 
acepta sin discusión 
el crédito de 56.249 » 

Capítulo VI.—Artícu
los."—Casa de Mise
ricordia.—Idem i d . . 22.379 > 

Capitulo VI.—Articu
lo 4.''—Hospicios.— 
Se autorizaron s in 
discusión los crédi
tos siguientes: 

Para el Hospicio de León 134.121 89 
Para el id. de Astorga. 59.582 62 

Suman los ffospicios de 
León y Astorga y la 
Casa-Cuna de Ponfe
rrada 230.869 26 

Capitulo VI.—Artícu
lo 5.°—Casa de Ma
ternidad.—Idem para 
este Establecimiento 5.631 25 

Capitulo VII.—Artícu
lo 1."—Cárceles.— 
Sin discusión se re
produjo el crédito vo
tado en Abril próxi
mo pasado 18.000 > 

Capítulo VIII.—Artícu
lo único.—Imprevis
tos.—Idem id. i d . . . 5.000 » 

Capítulo X.—Art.2.°— 
Carreteras.—Id. id. 
id 5.693 75 

Capiculo XI.—Articulo 
único.—Obras diver
sas.—Para subven
ciones por obras á 
los Ayuntamientos... 8.083 35 

Capitulo XII.—Artícu
lo único.—Se acepta
ron sin discusión los 
créditos siguientes, 
quo ya fueron auto
rizados en 11 y 12 de 
Abril último: 

Para subvencionar & la 
Sociedad Económica, 
de AmigosdelPais..' 1.50Ó ». 

Para personal de la Ca
ja de Maestros 5.796 » 

Para la Imprenta pro
vincia l . . 16.686 » 

Cupo para la extinción 
de la filoxera 19.458 35 

Para el Vivero de vides 
americanas en Villa-
franca 1.000 » 

Para la Exposición Re
gional Leonesa ,10.0000 > 

Para la pensión do pin
tura en Roma, á don 
Primitivo Alvarez A r-
mesto 3.000 > 

Para idem en la Escue
la de Agricultura, á 
D. Víctor Bello 1.000 » 

Suma este Capítulo.. 58.440 35 

TOTAL OBNERAL... 611.762 96 

Se dió por terminado el presu
puesto de gastos, el cual arroja un 
total de seiscientas once mil sete
cientas sesenta y dos pesetas no
venta y seis céntimos, y elevándo
se el de ingresos & seiscientas vein
tiún mil ochocientas treinta y nue
ve pesetas sesenta y siete céntimos, 
resulta un sobrante de diez mil se
tenta y seis pesetas setenta y un 
céntimos. 

Puesto 4 vofacioa el total presu
puesto, el Sr. Alvarez usó de la pa
labra para explicar su voto, el cual 
dijo que iba á ser negativo, porque 

era partidario de que en vez de ha
ber revisado la Diputación el presu
puesto que formó y aprobó en Abril 
último, debió haberse suplicado del 
Excmo. Sr. Ministro en respetuosa 
instancia que aceptara aquél en to
das sus partes. 

Siendo la votación nominal, dió 
el resultado siguiente: señores que 
dijeron sí, aprobado él presupuesto, 
García y Garcia, Bustamante, De-
lás, Gómez, Lázaro, Villarino, Alaiz, 
Sánchez Fernandez, Piñán, Martin 
Granizo, Sr. Presidente. Total, 11. 
Señores que dijeron no: Sr. Alvarez. 

Resultó, pues, aprobado el presu
puesto por mayoría absoluta de los 
Sres. Diputados de la provincia, 
puesto que él número total de los 
quo le corresponden son veinte. 

Acto seguido se dió lectura del 
repartimiento de 575.846 pesetas 62 
céntimos, que es el mismo aprobado 
en sesión del 12 de Abril último, y 

I no habiendo usado ningún Sr. D i 
putado de la palabra en contra, se 
aprobó nuevamente y en votación 
nominal. 

j Señores que dijeron si: Busta
mante, Alaiz, Sánchez Fernandez, 

i Villarino, Gómez, Delás, Piñán, Lá-
. zaro, Martin Granizo, Garcia y Gar

cía, Sr. Presidente. Total, 11. 
Siendo veinte el número de Dipu

tados de la provincia, resultó apro
bado por mayoría absoluta. 

Y no habiendo más asuntos qúe 
- tratar propios dé esta convocatóriá 

extraordinaria; se dieron por con
cluidas estas sesiones y por levan
tada ésta. 

Léon 21 de Junio de 1892.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia: 

j O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

0E LA PROVINCIA DB LEON. 

1 por 100 de formación de matriculas 
Circular. 

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago en la Depositaria-Paga-

: duria de esta provincia del 1 por 
100 de premio de formación de ma-

i triculas, correspondiente ni presu
puesto del año económico de 1891-

: 92; advirtiendo á los Alcaldes y Se-
( cretarios que este premio lo perci

birán por el total de las cantidades 
ingressdas, y que pueden realizarlo 

' por sí ó por medio de persona en 
debida forma autorizada, en cuyo 
caso deberá ésta proveerse de cer
tificación referente a l expresado 
acuerdo, firmada por el Alcalde y 
Secretario, con el sello del Ayun
tamiento, debiendo tener presente 
que los que no se presenten á co
brar hasta el dia 30 del corriente 
mes, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Lo que se anuncia en este BOLS-



TIN OFICIAL para conocimiento de 
los respectivos interesados. 

León 1." de Diciembre,de 1892.— 
E l Delegado de Hacienda,?. A. ,Luis 
Herrero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de León. 

A las doce de la mañana del dia 
4 del próximo mes de Diciembre, se 
celebrará subasta pública en el des
pacho de esta Alcaldía, para contra
tar el suministro de veinte mantas 
de lana y doce pajeros ó gergones 
de lona, con destino á los dormito
rios de la cárcel de esta capital. 

E l precio de cada una de las pren
das y su calidad, se expresa en las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Alcaldía 

La subasta será verbal y por pujas 
á la llana, durante diez minutos. 

León 28 de Noviembre de 1892.— 
Cayo Balbuena. 

A las doce de la mañana del Do
mingo 11 del próximo mes de Di
ciembre, se celebrará subasta pú
blica en la Secretaria municipal, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
del Concejal en quien delegue, con 
asistencia del Sr. Presidente de la 
Comisión de policía, para contratar 
el suministro de 2.300 kilogramos 
de harina de centeno que se consi
deran necesarios para la alimenta
ción del ganado que se destina á los 
transportes de materiales de las 
obras del Ayuntamiento. 

La subasta será verbal y por pujas 
á la llana, durante diez minutos. 

E l precio de cada kilogramo de 
harina, que será igual á la muestra 
que estará de manifiesto, así como 
las condiciones & que ha de sujetarse 
el rematante, es el de 21 céntimos 
el kilogramo. 

León 29 de Noviembre de 1892.— 
Cayo Balbuena. 

plazo, procederá el Ayuntamiento; 
al nombramiento de Secretario, en 
el que reúna mejores circunstan
cias. 

Sahelices del Rio 30 de Noviem
bre de 1892.—El Alcalde, Eugenio 
García.—El Secretario interino, Be
nito García. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio. 

Hallándose provista interinamen
te, y debiendo proveerse en propie
dad, la Secretaria de este Ayunta
miento, dotada anualmente con 400 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, 
con la obligación de hacer todos los 
repartimientos de territorial, con
sumos y cereales, y auxiliar gratui
tamente á todas las juntas del mis
mo, se anuncia vacante d fin de que 
los aspirantes á la misma, presenten 
sus solicitudes en el término de diez 
días, á contar desde el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pues transcurrido dicho 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos. 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, y ejercicios 
económicos de 1888 á 89 y 1889 á 90, 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del mismo, por espacio 
de 15 dias, durante los cuales, cual
quier vecino puede examinarlas y 
formular por escrito sus observacio
nes, las mismas que serán comuni
cadas á la junta municipal. 

Vil lamandos 28 de Noviembre 
de 1892.—El Alcalde, Isidoro 'Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Solicitado ante este Ayuntamien
to por D. Antonio Alvarez, vecino 
de Hiñera, un trozo de terreno al 
sitio de Barrio de Casasola, contiguo 
á la casa del solicitante, de 600 me
tros cuadrados, término mixto de 
los pueblos de Minera y Coserá, se 
hace saber por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin do que 
en el término de ocho dias contados 
desde su inserción, se.presenten las 
reclamaciones que crean convenien
tes, pues trascurrido este plazo, se 
procederá á acordar lo que proceda.. 

Los Barrios de Luna 29 de No
viembre do 1892.—El Alcalde, Frau-
cisco Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Jlenedo Valdeluejar. 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1887 á 88, 
88 á 89, 89 á 90 y 90 á 91, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince dias y en horas hábiles, para 
que dentro de dicho periodo de 
tiempo, puedan ser examinadas por 
contribuyentes y proponer las re
clamaciones que crean procedentes 
y sean admisibles, pasado el cual no 
serán admitidas ni oídas, y se rimi-
tirán al superior tribunal para su 
aprobación si la mereciese. 

Lo que se anuncia oficialmente 
psjra conocimiento de dichos contri-

] buyentes. 
| Renedo Valdetuejar 25 de No-
! viembre de 1892.—El Alcalde, Cas

to Diez. 
i 

D. Juan Antonio Perrero, Juez mu
nicipal de Bercianos del Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego, vecino de La 
Bañeza, representado por su apode
rado y convecino, Melchor Castro, 
de doscientas cincuenta pesetas 
de primer plazo convenido, costas 
ydietas de apoderado,se sacan á la 
venta como propiedad de Hermene
gildo Rodríguez, vecino de este 
pueblo, los efectos y fincas siguien
tes: 

Pstas. 

1. ° ü n azadón de cavar v i -
üas, tasado en dos pesetas 2 

2. " Una viga de lagar con 
todos sus aperos, en setenta y 
cinco pesetas 75 

3. ° Trescestosdevendimiar, 
en cuatro pesetas 4 

4. ° Un escaüil de dos tablas, 
en buen uso, en ocho pesetas.. 8 

5. ° Dos romanas pequeñas, 
una de ganchos, y otra de pla
to, en dos pesetas 2 

6. ° Una casa casco de este 
pueblo, á la calle de Regla, y 
sin número, compuesta de dife
rentes habitaciones, que linda 
defrente con dicha calle, Oriente 
casas de Antonio Alvarez y Lá
zaro Chamorro, por la espalda, 
Norte casa de Salvador Rodri-
g--- 'y huerta de D.Juan Anto
nio Jerrero, y Poniente huerto 
de Ramón Sarmiento y otro de 
Juan'ALtonio Ferrero, todosve-
cinos de este pueblo, tasada en 
trescientas ochenta pesetas... 380 

7. " Una viña majuelo, tér
mino de este pueblo, de cabida 
cuarta y media poco mas ó me
nos, do llaman el Puerco, linda 
Oriente con otra de Andrés Ro
dríguez, Mediodia otra de San
tiago Martínez, Poniente Patri
cio Francisco, y Norte con Ber-
nardino Infante, todos vecinos 
de este pueblo, tasada en cin
cuenta y cuatro pesetas 54 

Total '525 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta, habrá de con
signarse antes en la meca del Juz
gado, el diez por ciento de su tasa
ción de lo que se haga postura, y 
que ê sacan á la venta los bienes 
inmuebles á instancia de la parte 
actora sin suplir préviamente la 
falta de títulos de propiedad, debien
do conformarse el rematante con 
el testimonio dé adjudicación puesto 
por este Juzgado, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación. 

Dado en Bercianos del Páramo, á 
dieciseis do Noviembre de mil ocho

cientos noventa y dos.—Juan Anto
nio Ferrero.—Por su mandado, Pa
tricio Francisco. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Obispada 

de León 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Noviembre último, 
se ha señalado el dia 13 de Enero 
próximo á la hora de las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de repara
ción extraordinaria del Convento de 
Religiosas de Carbajal de esta ciu
dad bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 
5.607 pesetas 17 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal ante 
esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma para .conocimiento del pú
blico los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. Las propo
siciones se presentarán en pliegos 
cerrados, ajustándose en su redac
ción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 281 pesetas en 
dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acre
dité haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Instruc
ción. 

León 1.° de Diciembre de 1892.— 
El Presidente, Francisco, Obispo do 
León. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fecha 
de... de... y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de .se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de... 

Fecha y firma del proponente. 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución 
de las obras. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


